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IMfflIO 1)8 11 BOBtóMOfi
ORDEN de 22 de abril de 1964 

por la que se regula la actualiza
ción de pensiones de los funciona
rios de Administración Local.

Ilustrísimo señor:

La Ley 1 08/1963, de 20 de julio, 
en su artículo 10 dispone que en un 
período máximo de cuatro años y de 
modo escalonado, según determine el 
el Ministerio de la Gobernación, se 
precederá, por la Mutualidad Nacio
nal de Previsión de la Administración 
Local, a actualizar los derechos pasi
vos causados por los funcionarios de 
Administración Local con anteriori
dad a la vigencia de dicha Ley. El 
mismo precepto señala el sueldo que 
ha de servir de regulador para la ac
tualización, las pensiones excluidas y 
la imputación de los incrementos a la 
Mutualidad o Corporaciones, según 
proceda.

Al regular el cumplimiento del 
mandato legal antedicho parece opor
tuno seguir, en cuanto resulte proce
dente, las normas dictadas a igual' 
efecto para los pensionistas del Esta
do por la Ley 83/1961, de 23 de 
diciembre, con las obligadas limita
ciones derivadas de que la nueva Ley 
se refiere sólo a los sueldos que en 
ella se señalan a los distintos grados 
atribuidos a las diversas categorías y 
clases de funcionarios y no a‘los que 
puedan autorizarse en el futuro, así 
cómo con las diferenciaciones deriva
das de haberse determinado las actua

les pensiones unas veces con arreglo a 
la legislación general y otras conferme 
a las especiales de las distintas Corpo
raciones Locales, sin alterar, por tan
to, en ningún caso, las circunstancias 
personales concurrentes en el momen
to de señalar la pensión vigente, que 
debieron producir iguales efectos en 
situaciones iguales, de haberse aplica
do en todos ellos la legislación general,

En su virtud, este Ministerio ha 
tenido a bien dictar las siguientes nor
mas:

Primera. La revisión de pensio
nes, causadas por los funcionarios de 
Administración Local con anterioridad 
a la vigencia de la Ley 108/1963, 
de 20 de julio, se llevará a cabo, co
mo previene el artículo 10 de dicho 
texto legal, por la Mutualidad Nacio
nal' de Previsión de la Administración 
Local, conforme a las normas de la 
presente Orden y a las que, en su caso, 
hayan de complementarlas.

Segunda. 1. Todas las pens:o- 
nes causadas antes de 1 de julio de 
1963, y las que se causen en lo suce
sivo se revisarán o se determinarán 
tomando como haber regulador con
juntamente el sueldo base y retribución 
complementaria asignados, conforme 
a la antedicha Ley de 20 de julio de 
1963, a igual empleo, categoría, clase 
o puesto de trabajo que el que sirvió 
para señalar el haber pasivo del cau
sante o sus beneficiarios, más los in
crementos legales que constituyen el 
regulador, conforme a los Estatutos de 
la citada Mutualidad, sin variar el 
tiempo de servicios computados ni los 

demás elementos o circunstancias per
sonales determinantes de la pensión 
respectiva en él momento en que aqué
lla se reconoció, siempre que hubieran 
sido los legalmente establecidos y no. 
determinantes de exclusión, conforme 
al artículo 10 de la Ley.

2. En los casos en que la plaza
servida en su día no hubiera variado 
en la calificación de categoría o clase, 
la actualización se hará en razón del - 
grado que correspondería a la misma 
por aplicación estricta de la nueva 
Ley, sin que pueda ser objeto de re
visiones ulteriores por nuevas varia
ciones. ’

3. Si la plaza hubiere desapare
cido y por su índole especial no tuvie
ra paridad claramente establecida con 
otra de las detalladas en la -Ley, la 
asimilación se hará por la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Admi
nistración Local, pudiendo ¡a tal' fin 
recabar informe de la Sección primera 
de la Dirección General de Adminis
tración Local.

4. Para la actualización de las 
pensiones por jubilación voluntaria 
producidas entre 1 de diciembre de 
1960 y 1 de julio de 1963, no será 
de aplicación la limitación contenida 
en el número 3 del artículo 31 de.los 
Estatutos de la Mutualidad, respec
to a la exigencia de los dos . años con
secutivos de cotización sobre el haber 
regulador para la determinación de . la 
pensión básica.

Tercera. 1. La actualización 
se efectuará, en todo caso, a solicitud 
de los-perceptores de la pensión o de 
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sus representantes legales, y será formu
lada precisamente en el modelo que 
establezca la Mutualidad a tal fin. 
Se presentará en las oficinas de la 
MUNPAL o será cursada por los 
medios legales autorizados, dentro de 
los plazos que a continuación se se
ñalan :

a) Durante el año 1 964 los pen
sionistas que en 1 de enero de dicho . 
año tengan cumplidos los setenta años 
de edad.

b) Durante el año 1965 los que 
en 1 de enero de 1964 tengan cum- ¡ 
plidos los sesenta y cinco años.

c) - Durante el año 1966 quienes 
en 1 de enero de 1964 tengan cum
plidos los sesenta años.

d) Durante el año 1 967 quienes 
en la misma fecha de 4 964 no hayan 
alcanzado las edades indicadas en los j 
apartados precedentes.

2. Si una pensión estuviera reco- I 
nocida en favor de varios perceptores, í 
podrá solicitar la actualización para í 
todos ellos el partícipe de más edad, , 
y Ib hará en el plazo que a él corres
ponda, conforme al apartado anterior. ■

3. Como norma general, sólo se
rá necesario la presentación de la ins- , 
tancia y certificación de nacimiento del 
beneficiario. No obstante, los intere
sados acompañarán a la misma los do- , 
cumentos probatorios que estimen per
tinentes en el supuesto de casos o cir
cunstancias especiales que puedan ser
vir de base a la asimilación de la 
plazm

4. Las instancias presentadas an- i
tes del plazo fijado serán devueltas a i 
los interesados, previniéndoles de la ' 
fecha .en que deben realizar la pre- . 
sentación. '

5. Las actualizaciones tend r á n j 
efectos económicos desde el uno de í 
enero del año en que corresponda soli- ¡ 
citarlas, conforme al apartado primero ' 
de esta norma. Transcurrido el plazo ¡ 
reglamentario podrán solicitarse en 
cualquier momento, pero tendrán efec- : 
tividad desde el uno de enero del año 
en que la instancia se presente.

6. En los expedientes en tramita
ción para declarar pensiones causadas 
por asegurados a la Mutualidad que 

hubieran cesado en el servicio activo, 
por fallecimiento o jubilación, con 
posterioridad al 1 de julio de 1963, la 
actualización se hará de oficio con 
cargo a dicha Entidad. Recaído 
acuerdo firme sobre la actualización, 
si la Corporación a que pertenecía el 
jubilado no estuviera al corriente en 
el pago de cuotas de sus asegurados, 
conforme al sueldo comput a b I e a 
efectos pasivos, la Comisión Perma
nente de la Mutualidad, o el Director 
técnico de la misma, por su delega
ción, comunicarán el importe de las 
cuotas liquidadas y no satisfechas al 
Delegado de Hacienda respectivo, a 
fin de que por éste se proceda a su re
tención y pago a la Mutualidad con 
cargo a los créditos a favor de la 
Corporación Local interesada, de 
acuerdo con los artículos 333 de la 
Ley de Régimen Local, 15 de la Mu
tualidad y 77 de sus Estatutos.

Cuarta. Estarán excepta dos de 
actualización:

A) Las prestaciones que tengan 
el carácter de capital seguro de vida, 
socorrro por una sola vez, mesadas o 
pagas de toca y cualesquiera otras 
que se hubieran concedido, con arre
glo a la legislación general o Regla
mentos particulares, sin el carácter de 
pensión.

B) Las pensiones que al actuali
zarlas resulten superiores o iguales a 
los nuevos sueldos, con los quinque
nios y pagas extraordinarias corres
pondientes en cada caso. En este su
puesto la actualización quedará limi
tada al referido importe del sueldo re
gulador.

C) Las pensiones de jubilación 
concedidas en razón de edades más 
beneficiosas que las de la legislación 
común.

D) Las pensiones graciables en 
el momento de la concesión.

Quinta. Cuando concurran en el 
mismo perceptor dos pensiones compa- ! 
tibies, serán actualizadas ambas. En 1 
otro caso, se actualizará solamente la : 
pensión más beneficiosa, sin perjuicio ; 
de la posible supresión de la que sea | 
incompatible o de su mantenimiento, 
si así resultare procedente en razón de ' 

especial reglamentación o acuerdo par
ticular generadores de derechos adqui
rido»

Sexta. A los efectos de actuali
zación a cargo de la Mutualidad sólo 
se tomarán en cuenta los servicios 
computables con arreglo a los estatu
tos de aquélla. Tendrán dicho carác
ter en todo caso los servicios presta
dos en plaza de Cuerpo Nacional, en 
virtud de nombramiento interino he
cho por autoridad competente, siempre 
que el interesado perteneciera ya en 
propiedad al Cuerpo Nacional res
pectivo.

Séptima. 1. El pago de incre
mentos por actualización será imputa
ble a la MUNPAL o Corporacio
nes, según proceda, conforme al ar
tículo 10, 3) de la Ley 108/1963. 
Dicho incremento estará representado 
por la diferencia entre el importe de 
pensión actualizada y el que corres
pondió al producirse el hecho cau
sante.

2. Las pensiones que una vez ac
tualizadas no alcancen el mínimo de 
750 pesetas ó 500 pesetas mensuales, 
según se trate, respectivamente, de 
pensiones de jubilación o viudedad y 
orfandad, se mantendrán revalorizadas 
hasta dichos mínimos con cargo a la 
Mutualidad.

3. El importe a que ascienda la 
actualización, a cargo de la Corpora
ción local respectiva, podrá ser anti
cipado por la Mutualidad. Si previa
mente dicha Corporación no se halla
ra al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones económicas derivadas 
de la liquidación por cuotas y pensio
nes que le haya sido practicada, tanto 
si dicha liquidación es consecuencia de 
la Ley 108/1963, de 20 de julio, 
como de la cuarta disposición transi
toria de la Ley 11/1960, de 12 de 
mayo, sobre creación de la MUN
PAL s*e aplicará lo dispuesto en el 

párrafo 6 de la norma tercera ¿e esta 
Orden.

Octava. Los acuerdos que dicten 
los Organos rectores de la Mutuali; 
dad para la actualización de pensio
nes quedarán sometidos al régimen ju
rídico general establecido en la Ley. 
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y Estatutos por que la misma se rige.
Novena. Se faculta a la Direc

ción General de Administración Local 
para dictar las normas complementa
rias que resulten covenientes o necesa
rias para ejecución de la presente Or
den. Asimismo, quedan facultados los 
Organos de la Mutualidad Nacional 
de 'Previsión de la Administración 
Local para adoptar los acuerdos pen
dientes en orden a la habilitación de 
créditos que la actualización de pen
siones requiera y para dictar las ins
trucciones que consideren necesarias o 
convenientes para llevar a cabo su co
metido.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de abril de 1964.— 

Alonso Vega.

limo. Sr. Director general de Admi

nistración Local.

PROVINCIAL

Nacional fie Previ 
slún de la Administración Local

OficioaCircular n.° 47
“El “Boletín Oficial del Estado’’ 

del día de hoy publica la Orden mi
nisterial de 22 de abril- próximo pa
sado, por la que se regula la actuali
zación de pensiones de los funciona- \ 
rios de Administración Local, en cum- 
plimiento de lo prevenido en el artícu
lo 10 de la Ley número 108/1963, 
de 20 de julio.

La Orden citada señala que la re
visión de pensiones se llevará a cabo 
por esta Mutualidad, conforme a las 
normas de aquélla y las que en su ca
case hayan de completarlas (norma
1.a), y ordena, asimismo, que las so
licitudes se formularán, precisamente, 
en el modelo que la Mutualidad es
tablezca a tal fin (norma 3.a), facul
tando a esta Entidad para dictar las 

1 ■ instrucciones que considere necesarias 
o convenientes para llevar a cabo su 
cometido (norma 9.a). (

En atención a lo expuesto, esta Di

Concesión de Medalla de Oto de la 

provincia

Esta Excma. Diputación Provin

cial, en sesión plenana celebrada el día 
dieciocho de abril próximo pasado, de 

conformidad con la propuesta del se
ñor Juez Instructor del expediente in

coado, adoptó el acuerdo unánime de. 
otorgar al Excmo. Sr. D. Servando 
Fernández - Victorio y Camps, la 
MEDALLA DE ORO DE LA 
PROVINCIA, en reconocimiento a 
los señalados méritos que en él concu

rren y a la excelente labor realizada 
en beneficio de la provincia de Bur

gos durante su celoso mandato de 

cinco años como Gobernador Civil.
Lo que se publica para general 

conocimiento.
Burgos, 9 de mayo de 1964.—El 

Secretario, Jesús Martínez García.— 
V.° B.°—El Presidente, Femando 

Dancausa de Miguel.

rección Técnica, desea informar a las 
Oficinas provinciales de la M'UN- 
PAL, Corporatacnes y pensionistas:

1. ° Que, en esta misma fecha, se 
inician los estudios necesarios para, en 
un plazo perentorio, dictar las ins
trucciones complementarias en el ám
bito de su competencia, y redacción y 
confección del modclaje preceptivo, en 
orden a la más rápida ejecución y 
efectividad de cuc.t.to en la citada 
Orden se previene.

2. ° Que, en tanto se hacen pú
blicas dichas instrucciones, se ruega a 
Corporaciones y pensionistas se abs
tengan de formular consultas y cursar- 
peticiones, cuya contestación recar
garía, innecesariamente, los trabajos 
de esta Mutualidad, con perjuicio de’I 
fin antes señalado.

3. ° Que la Mutualidad procura
rá hacer llegar directamente a todas 
las Corporaciones, las instrucciones 
que dicte sobre el particular y, en su 
defecto, que ■ las mismas pueden ser 
interesadas de sus Oficinas provincia
les, en las que los pensionistas podrán 
proveerse del preceptivo modelo de 

solicitud para formular la petición de 
actualización de pensiones.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1964. — 

El Director Técnico, Manuel Balda- 
sano.”

Belegatiin te Mío te Burgos
No risas laborales

Vistas las actuaciones practicadas 
en relación con la solicitud formulada 
por la Sección Social de los grupos 
de exhibición y teatro del Sindicato 
Provincial del Espectáculo de Bur
gos, en orden a la formulación de un 
Convenio Colectivo, y

Resultando: Que en fecha 21 de 
septiembre del pasado año, tuvo en
trada en esta Delegación acuerdo del 
Delegado Provincial de Sindicatos, 
fechado el día 20 de dicho año, por 
el que se aprobaba la liquidación de 
deliberaciones de referido Convenio 
que había de referirse a los siguientes 
extremos: Ambito de aplicación. 
Cuadro de retribuciones.— Aumento 
por antigüedad.— Accidentes.— Se
guro de Enfermedad.— Gratificacio
nes.—Participación en los beneficios 
Vacaciones.—Cargas Sociales.—Jor
nada extraordinaria.—Zonas.—Pren
das de trabajo.—--Vivienda y Exce
dencia.

Resultando: Que en 4 de febrero 
tuvo entrada en esta Delegación, es
crito del Delegado Provincial de Sin
dicatos, por el que se comunicaba la 
falta de acuerdo en las deliberaciones 
indicadas para el citado Convenio, 
por lo que, de acuerdo con el Regla
mento de la Ley de Convenios Colec
tivos Sindicales, rogaba se des gnase 
un funcionario en reptésentac;6n del 
Ministerio para que convocase, diri
ja y presida en lo sucesivo las nuevas 
deliberaciones, nombramiento que se 
efectuó por esta Delegación el día 6 
de febrero, a favor del Jefe de la Ins
pección de Trabajo don Felipe Abad 
de la Vega.

Resultando: Que nuevamente en 
escrito de 25 de marzo, con entrada 
en esta Delegación el día 26, por el 
Delegado Provincial de Sindicatos,
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se comunicaba haber resultado inifuc- 
tuosas las nuevas deliberaciones, con
siderando agotadas todas las posibili
dades para la consecución de un 
acuerdo, por lo que se solicitaba el 
dictamen que corresponda a este res
pecto.

Resultando: Que a través de las 
actuaciones practicadas cuyas actas 
han sido remitidas a esta Delegación, 
se comprueba que iniciadas las deli
beraciones el día 30 de octubre de 
1963, y a las peticiones formuladas 
por la Sección Social, se hizo poste
riormente por la representación de la 
Sección económica una contraoferta 
que iba principalmente dirigida a me
jorar la situación del personal de Ca
binas y al no ser aceptada por la Sec- : 
ción Social se formuló por la citada 
representación económica, una pro
puesta de mejora para todo el' perso
nal, propuesta que fue desde 1.000 
pesetas de aumento para los Jefes de 
Cabinas hasta 2 pesetas para los 
acomodadores, fijándose en 7,50 pe- : 
setas la hora para las mujeres de lira.- : 
pieza, propuesta que fue rechazada 
por la Sección Social, por estimar no 
se ajustaba a las condiciones econó
micas del momento, que en la segunda 
parte del Convenio practicada por el 
representante del Ministerio de Tra- I 
bajo, se formuló las peticiones míni- i 
mas de la Sección Social en 6 de ‘ 
marzo y la propuesta de la Sección 
Económica el día 7 de dicho mes, 
efectuándose reunión conjunta de am- ¡ 
bas Secciones en que concretadas las 
peticiones de ambas partes se estimó ' 
por la Presidencia desglosar categoría 
por categoría, con el fin de uograr, si . 
era posible, el acuerdo o al menos el , 
acercamiento entre ambas, y como 
consecuencia de esta sugerencia de la 
Presidencia se formula un propuesta 
por la Sección Económica, así como 
al no ser aceptado, un estudio con pro
puestas de la propia Presidencia, des
glosando y detallando por actividades ¡ 
y grupos profesionales, sugerencias I 
éstas que son rechazadas por la Sec
ción Económica.

Resultando: Que en la tramitación 
de las presentes normas se han seguido 

todos los trámites de obligado cum
plimiento legal.

Considerando: Que la competencia 
de esta Delegación para resolver, vie
ne determinada en la Ley de Conve
nios Colectivos Sindicales de 4 de 
abril de 1958 y artículo 16 del' Re
glamento dictado para su aplicación 
por Orden de 22 de Junio del mismo 
año.

Considerando: Que por esta De
legación se estima oportuno dictar en 
el presente caso, de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes y a so
licitud de la Organización Sindical 
una norma de obligado cumplimiento 
que surta efectos sustitutivos de las del 
fracasado Conveniofl

Considerando: Que de las sucesivas 
deliberaciones, tanto en el plano sin- 
rical como en las que fueron presi-1 
didas por el representante de esta 
Delegación, si bien consiguieron ir 
aproximándose los puntos de vista de 
ambas partes, en cuanto a retribucio
nes salariales, no lo consiguieron en 
tanto grado que permitiera llegarse a 
un Convenio.

Considerando: Que dadas las cir
cunstancias que concurren en este tipo 
de actividades no puede admitirse la 
imposibilidad aludida par la parte em
presarial de acceder a mejora alguna, 
si bien, lógicamente, ésta habrá de 
ser sumamente ponderada y a tenor 
de las retribuciones que en otros ti
pos de actividad industrial se perciben.

Considerando: Por otra parte, que , 
no es admisible la argumentación em
pleada por el sector empresarial de 
que se trata de una actividad que en 
algunas de las categorías profesiona
les es secundario a otras ocupaciones, 
de las que vive propiamente el que 
las desempeña, ni de que en algunas 
de estas categorías profesionales la 
percepción de propinas debe ser te
nida en cuenta a la hora del cálculo ' 
de retribución; y ello es inadmisible, ; 
como decimos, porque se trata de cir
cunstancia subjetiva de cada traba
jador, y que en ningún caso deben 
suponer para el patrono una posibili
dad de aprovechar su esfuerzo abo
nando jornal inferior.

Considerando: Por otra parte, qUa 
las peticiones de la Sección Social 
puede reducirse prácticamente el esta
blecimiento de una escala de salarios 
adecuados, ya que el resto de las so
licitudes contienen peticiones que, mo
dificando preceptos reglamentarios, se 
traducirían, desde luego, en mejoras 
para los productores, pero, sobre todo, 
se traducirían en mucho mayor .per- 
juico para las empresas, dado el tipo 
de actividad a contemplar; por lo que 
se estima que su encuadre, en todo 
caso, sería adecuado en un Convenio 
donde ambas partes hubieren llegado 
a acuerdo tras aquilatar miñuciosa- 
mente pros y contras que ellos pueden 

: conocer mejor que nadie respecto de 
cada medida propuesta; pero en unas 
normas de obligado cumplimiento no 
son de fácil encaje.

Conseiderando: Que pese a la muy 
distinta categoría de los vocales, la 
frecuente intercomunicación, cada vez 
mayor en la provincia, aconsejan re
ducir ésta a zona única, principio, por 
otra parte, que ya se había estable
cido en la Reglamentación.

■Considerando: Que habida cuenta 
de la excesiva dilatación de las discu
siones, que comenzaron en 30 de oc
tubre de 1963, y han terminado cinco 
meses después, parece oportuno que 
esa dilación no merme los potenciales 
les derechos de mejora que pudieran 
tener los productores a 1 comenzar 
aquellas deliberaciones, por lo .que 
parece oportuno establecer estas Nor
mas que en el acuerdo se fijan con 
carácter retroactivo.

Vistos los preceptos legales citados 
y demás concordantes y de general 
aplicación,

Acuerdo: Dictar las siguientes 
Normas de obligado cumplimiento

Artículo l.°—Las presentes Nor
mas tendrán vigencia en toda la pro
vincia de Burgos, para la actividad 
de “Locales de espectáculos de Cine 
y Teatro”, a partir del día 1 de 
enero de 1964.

Artículo 2.°—-Las retribuciones en 
vigor .en la .actividad mencionada se
rán las que figuran en el siguiente 
cuadro:
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CATEGORIAS SALARIOS

CINEMATOGRAFOS

2.800
2.600
2.000

4.000 ptas. mensuales
3.500 »
3-100 >
1.400 . > '
2.100 •

Personal de Cabina:
Jefe Técnico  
Jefe de Cabina  
Operador  
Ayudantes hasta 18 años. 
Idem desde 18 años . ...

Administrativos:
Oficial de 1.a . .. .-  
Oficial de 2.a  
Taquilleras .............

Subalternos:
Encargado de personal.. . 
Conserje  
Acomodadores  
Serenos ..........
Recibidores (Porteros) ...

80 ptas. diarias
70 .
.65 »
65 ,
70 »

CATEGORIAS SALARIOS

Botones y ascensoristas:
De 14 a 16 años
De 16 a 18 años  
De 18 a 20 años 
Mujeres de limpieza ...,

20 ptas. diarias
48 * »
60 .

7,50 ptas. hora

TEATROS
Jefes Electricistas  
Electricistas (primer año). 
Electricistas (sucesivos).. 
Avisadores ./

Jefe de maquinistas . ... 
Maquinista (primer año). 
Maquinista (sucesivos) ..

Jefe de Utileros  
Utilero (primer año)  
Utilero (sucesivos)........

2.600 ptas. mensuales
1.950 »
2.100 »
1.950 »

86,70 ptas. diarias
85,— »

116,- •

86,70 • 
65,— • 
70,- .»

Artículo 3.°—Las empresas facili
tarán la .prenda de trabajo a todo su 
personal, asimismo en los locales ha
brá de existir cuarto de aseo indepen
dientemente del que haya de ser utili
zado por el público, con destino a es
te personal, en las debidas condiciones 
fijadas en los Reglamentos vigentes.

Artículo 4.°—Las presentes normas 
de obligado cumplimiento se conside
rarán como apéndice a la vigente Re
glamentación de Locales de Espec
táculos en la presente disposición.

Contra la presente norma de obliga
do cumplimiento no se señala recurso 
alguno, de acuerdo con el Reguamento 
de Convenios Colectivos Sindicales de 
22 de julio de 1958.

Comuniqúese a las partes interesa
das a través de la Organización Sin
dical y dispóngase su publicación en 
el Boletín Oficial” de la provincia.

Así .lo acuerdo, mando y firmo, en 
Burgos, a ocho de abril de mil no
vecientos sesenta y cuatro.—El De
legado de Trabajo, Juan Durán.

WB8WIAS JÜBieiAMS
Burg os

Blon José María Azpeurrutia More-" 

no, Magistrado- Juez de Instruc-' 

ción del número dos de la ciu
dad de Burgos y su partido;

Hago saber: Que por haber sido 
habido José Martínez Rodríguez, pro
cesado en el sumario que en este Juz
gado se instruye con el número .149/ 
63, por estafa, y en cuya busca y 
captura se interesó en requisitorias 
publicadas en este “Boletín Oficial”, 
de fecha 30 de abril pasado, se de
jan sin efecto tales requisitorias y las 
órdenes que se daban a la Policía Ju
dicial, para su busca y captura.

Dado en Burgos, a seis de mayo 
de mil novecientos sesenta y cuatro. 
El Juez, José María Azpeurrutia 
Moreno.—-El Secretario, Manuel Or- 
tiz.

Miranda de Ebro
EDICTO

José María Romera Martínez, Juez 
de Instruncción de la ciudad de 
Miranda de Ebro y su partido,

Hago saber: Que por haberlo 
acordado así en el sumario núm. 51, 
de 1964, por hurto, en providencia 
dictada en el día de hoy, se cita por 
la presente al dueño de una bicicleta 
marca especial BH, de señora, nú
mero de fabricación 219.401, por1 
Beistegui Hermanos, seminueva, co-i 

lor azul y blanco, a fin de recibirle 
declaración, ofrecerle las acciones del 
artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal y entregarle dicha 
bicicleta, cuyo dueño deberá compa
recer en el término de cinco días ante 
este Juzgado de Instrucción, bajo la 
prevención que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Miranda de Ebro, a cin
co de mayo de mil novecientos sesen
ta y cuatro. —- El Juez, José María 
Romera. ■—• El Secretario, Alfonso 
Alvarez.

Cédula de citación
Por haberlo acordado así el señor 

Juez de Instrucción de esta ciudad y 
su partido en el sumario núm. 51, de 
1964, que se instruye por hurto, se 
cita por la presente a Fulgencio Jimé
nez Vázquez y a Antonio Rubio Ji
ménez, cuyo únicos datos conocidos 
son que residieron últimamente en Vi
toria en el campo de los Palacios, a 
fin de que, en el término de cinco 
días comparezcan ante este Juzgado 
a prestar declaración en dicho suma
rio con motivo del hurto de una bi
cicleta de señora, cometido en La 

■Puebla de Arganzón, bajo la preven
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ción de que, caso de no comparecer, se 
podrá decretar su detención.

Y para que conste, expido la pre
sente en Miranda de Ebro, a seis de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
cuatro. — El Secretario, Alfonso Al
vares.

ASOCIOS OFICIALES 
msm roBBSTAL di tiisees

Autorizado por el limo, señor Di
rector General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial, el deslinde del monte 
núm. 454 del Catálogo de los de Uti

lidad Pública de esta Provincia, de
nominado Arcena, de la pertenencia 
de San Zadornil y su jurisdicción, 
Ayuntamiento Jurisdicción de San Za
dornil, de acuerdo con el título III 
del Reglamento de Montes, aprobado 
por Decreto de 22 de febrero de 
1962, se señala le día 9 de junio pró
ximo, pata dar principio a la colo
cación de hitos o mojones provisio
nales en aquellas partes de los linde- 
nos exteriores e interiores sobre las 
que, atendiendo al actual estado po
sesorio, se tengan elementos de juicio 
que permitan su fijación, de acuerdo 
con el artículo 90 y siguientes del 
mencionado Reglamento, operación 
que dará comienzo a las once de la 

mañana del citado día 9 de junio, 
en el punto denominado “Mojón co
mún a los términos de Jurisdicción de 
San Zadornil, Quejo (término -de 
Valdegovia, provincia de Alava) y 
fincas particulares de San Zadornil, 
en el paraje conocido por Barrera de 
Valdegloria”, y que llevará a cabo el 
Ingeniero de Montes, don Gonzalo 
Sanz Otti, afecto al Distrito Forestal 
de Burgos.

Lo que se hace público en este 
“Boletín Oficial” para conocimiento 
de los interesados en la operación.

Burgos, 6 de mayo de 1964.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio María 

Giménez Rico.

COMISARIA DE AGUAS DE LA CUENCA DEL DUERO
Relación de sancionados en la provincia de Burgos, por contravención al Reglamento de Policía de Aguas 

y sus Cauces, aprobado por Decreto de 14 de noviembre de 1958, durante el mes de la fecha.

Valladolid, 30 de abril de 1964.=E1 Comisario Jefe de Aguas, Cipriano Alvarez Ruiz.

Nombre y apellidos del denunciado Clase de falta
Lugar de la contravención Resolución del expediente

Cauce público Término municipal
Sobre la* obra* de ioeta- 

laciont*
Importe de 1*

Hros. de Graciano Benedicto Obra abusiva Riaza Hoyales Retirar la tubería 300
Impresa Dragados y Construcciones S.R. Vertí, escomb. Bañuelos Aranda de Duero Dejar cauce en su estado anterior 200
Empresa Agroman S. A. Idem Duero Idem Idem 250
Alcalde del Ayuntamiento Aprov. de aguas. Hormaza Villorejo Legalización 250
Aislamic. Sindicatos Ibéricos Idem Cubillo Fuentenebro Idem 250
Cruz López Garrido Idem Duero Castríllo de la V. Idem 300
Honorio Hervás García Corta abusiva Arandilla Coruña del conde 25
Román del Val San Juan Idem Riaza Torregaiindo 125
Gregorio Mayor del Caz Idem Senezuela Moradillo 150
Alcalde del Ayuntamiento Idem Arandilla Zazuar 250 y 250 mí.
Claudio Motero Millavares Riego abusivo Gromejón Gumiel de-Hizán Legalización 500
Hdad. labradores y Ganderos Idem Sonazuela La Sequera Idem . 500
Herederos de Juan Echevarría Idem Ausin Albillos Idem 500
Corviniano Miguel Sanz Idem La Nava S. Cruz la Salceda Idem 500
Gregorio Andrés Idem Idem Fuentespina Idem 100
Cresceneia Gutiérrez Idem Idem Idem Idem
Victorino Serrano y otros más Idem Idem Idem ídem 100
Domingo Gonzáles Nuñez Idem Gromejón Gumiel de Hizán Idem 500
Alcalde del Ayuntamiento ídem Pedroso Barbadllln de Herreros Idem 125
Alcalde del Ayuntamiento Idem Valdoera Riocavado Idem 250
Domingo González Adrados Extrae, áridos Tanganillas La Sequera 350
Teodoro Ortega Martínez Idem Pisuerga' Melgar de Fermamental 500 y 1.500 Hit
Tomas Ruiz Barrio ídem Arandilla Villayuda 508 y 1.500 lili-
Pedro García Sanz Idem Idem Arandilla 500 y 1.500 lili.
Ismael de Pablo Rejas Idem Idem Idem 500 y 1.500 mí.
José López Ortiz Idem Idem ídem 500 y 1.500 lili.
Empresa Salanueva S. A. Idem Padilla Milagros 500 y 1.500 lili.
Constantino López Muñoz Idem Duero Roa dé Duero 250 y 250 mi.
Juventina Martín García Idem Arandilla Peñaranda de Duero loo y 500 mi.
Hermanos MedF villa Zuazquita Aprov. aguas Arlanza Palacios de la S. Legalización
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Ayuntamiento de La Sequera 
de Haza

Esta Corporación municipal, simul
taneando con la aprobación del pre
supuesto municipal ordinario, y en uso 
de lo dispuesto en el artículo 682 de 
la Ley de Régimen LoLcal, ha acor
dado el establecimiento y aprobación 
de la ordenanza fiscal para regular 
los derechos y tasas por desagüe de 
canalones en vías públicas , la cual 
queda expuesta al público en la Se- j 
cetaria de este Ayuntamiento, por 
plazo de quince días hábiles, de con- I 
formidad con lo ordenado en el artícu
lo 722 de la citada Ley, para admi
tir las reclamaciones que se estimen ■ 
pertinentes.

La Sequera de Haza, 27 de abril 
de 1964.—El Alcalde, Juan Arranz.

Ayuntamiento de Quintanilla 
Pedro» Abarca

Relación de los industriales exis
tentes en este término municipal afec
tados a la instrucción del 15 de mai- 
zo de 1963, con expresión de nom
bres y apellidos y actividad:

1. María Piedad Diez Diez, ul
tramarinos.

2. Marcelo González Revilla, 
Ídem.

Quintanilla Pedro Abarca, 29 de 
abril de 1964.—El Alcalde, (ilegi
ble).

Ayuntamiento de Zael
Den Laurentino Luis Orcajo Alva- 

rez, Secretario del Ayuntamiento 
de Zael,

Certifico: Que en el libro de actas 
de sesiones que lleva este Ayunta

miento, figura la extraordinaria cele
brada el día 29 de abril de mil no- i 
vecientos sesenta y cuatro, obrante al I 
folio 12 y 1 3, en la cual se adopta
ron los acuerdos cuyo extracto es el 
siguiente:

Abierto el acto a las catorce horas, 
V bajo la presidencia del señor Ai- 
calde-iPresidente don Miguel Vallejo 

nzález, asistiendo la totalidad de. 
06 señores Concejales de este Ayun
tamiento, dióse lectura al acta de la 

Sesión anterior, la cual quedó apro
bada por unanimidad.

Seguidamente se tomó el siguiente 
acuerdo: Aprobar la única y definiti
va certificación, relativa a las obras 
de instalación del servicio telefónico 
en esta localidad, incluida en el plan 
provincial de 1963, por importe de j 
ciento siete mil ciento cuarenta y tres 
pesetas cero céntimos, valor de la 
obra ejecutada y abonada hasta la 
fecha, de las cuales corresponde un 
porcentaje del 30 por 100, es decir, 
tieinta y dos mil ciento cuarenta y 
tres peseas cero céntimos, en cuantía 
absoluta con cargo a la aportación i 
del Estado. Acordándose elevar cer- i 
tificación de este acuerdo a la Excelen- í 
tísima Diputación Provincial, por así 
tenerlo solicitado.

Vista lá correspondencia y “Bole- ■ 
tín Oficial" recibidos desde la última 
sesión, quedan enterados y que se 
cumplimente por Secretaría.

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levanta la sesión, que firman ¡ 
todos los asistentes, todo lo cual yo ¡ 
el Secretario certifico.

Y para que así conste y sea remi
tida al Excmo. señor Gobernador Ci- : 
vil de la provincia, en cumplimiento 
de cuanto dispone el artículo 241 del 
Reglamento de Organización, Funcio- I 
namiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, expido la pre irrite 
certificación con el V.° B.° del se
ñor Alcalde, en Zael, a veintinueve 
de abril de mil novecientos sesenta y 
cuatro. — El Secretario, Laurentino 
Luis Orcajo Alvarez.—V.° B.° El 
Alcalde, Miguel Vallejo. 

Ayuntamiento de Medina de ¡ 
Pomar

La Corporación municipal que pre- I 
sido ha tomado acuerdo de aproba- ; 
ción del presupuesto municipal ordi- I 
nario para el ejercicio de 1964, en las ; 
condiciones previstas en el art. 681 ; 
de la vigente Ley de Régimen Local , 
(texto refundido de 24 de junio de 
1955).

Y al objeto de que puedan presen
tarse contra la aprobación del men

cionado presupuesto las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se halla 
expuesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles y publicado 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, según el art. 682 durante cuyo 
plazo pueden formularse reclamacio
nes las que se presentarán al Ilustrísi- 
mo Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la Corpora
ción municipal, teniendo personalidad 
para interponerlas a tenor del artículo 
683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando el presupuesto afecte 
a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación de 
Hacienda, advirtiéndose que no se ad
mitirán otras reclaciones que las que 
se basen en cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 681.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Medina de Pomar, 27 de abril de 
1964.—El Alcalde,F. Codiñanos.

Ayuntamiento de Aforados 
de Moneo

La Corporación municipal que pre
sido ha tomado acuerdo de aproba
ción del presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio de 1964, en las 
condiciones previstas en el art. 681 
de la vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio de 
1955).

Y al objeto de que puedan presen
tarse contra la aprobación del men
cionado presupuesto las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se halla 
expuesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles y publicado 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, según el art. 682 durante cuyo
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-plazo pueden formularse reclamacio
nes las que se presentarán al Ilustrísi- 
mo Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de 1'a Corpora
ción municipal, teniendo personalidad 
para interponerlas a tenor del artículo 
683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio í 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando el presupuesto afecte 
á sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación de 
Hacienda, advirtiéndose que no se ad
mitirán otras reclaciones que las que 
se basen en cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 681.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Aforados de Moneo, 27 de abril 
de 1964.—El Alcalde, Baldomcro 
López Fernández.

Ayuntamiento de Cumie! de 
Hizán

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales, de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párrafo
2.°  de la vigente Ley de Régimen 
Local, (texto refundido de 24 de 
jllfiio de 1955), las cuentas genera
les del presupuesto y de Administra
ción del Patrimonio municipal, con 
sUs justificantes y dictamen de la Co
misión correspondiente, referidas al 
ejercicio de 1963, quedan expuestas 
ál público para oir reélamaciones, én 
la Secretaría de la Corporación, du
rante quince días hábiles.

En éste plazo y ocho días más po
drán formular por escrito los reparos 
con sujeción a las normas establecidas 
y observaciones que juzgén oportunos 
personas náturales y jurídicas del mu
nicipio, ante la propia Corporación, 
para "la aprobación definitiva de di
chos téxtos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Gumiel de Hizán, 5 de mayo de 
1964.—¡El Alcalde, Víctor García.

Igual anuncio hacen los Alca'des 
deValcabado de Roa, Villoruebo, 
Torrelara, Los Barrios de Bureba, 
Santa María del Invierno, Fresno de 
Rodilla, Barrios de Colina, Lences, 
Llanos d e Bureba, Fuentemolinos, 
La Parte de Bureba, Joramillo de la 
Fuente, Tinieblas de la Sierra, Valle 
de ValdebeZana, Alfoz de Bricia, 
Alfoz d e Santa Gadéa, Orbaneja 
Ríopico, Cardeñuela Ríopico y San 
Millán de Lara.

Junta vecinal de Qútntahtlla 
de las Viñas

Habiendo sido aprobado por esta 
Junta vecinal el presupuesto extraor
dinario formado para financiar las 
obras de electrificación a esta locali
dad, con anticipo reintegrable de la 
Caja de Cooperación Provincial a las 
Obras y Servicios Municipales, queda 
expuesto al público dicho documento, 
en la Secretaría de esta Junta, por 
término de quince días, a fin de qué, 
si lo creen necesario, puedan formu
larse reclamaciones por los habitan
tes del término, en esta Junta, para 
ante la Delegación de Hacienda de 
la, provincia, por cualquiera de las 
causas indicadas én el párrafo 3, del 
artículo 669 de la Ley de Régimen 
Local de 16 de diciembre de 1950.

Y para general conocimiento, se 
manda publicar el presente, a los efec
tos del artículo 672 del referido texto 
legal.

Qüihtánilia de las Viñas, 21 de 
abril de 1964.—El Presidente de la 
Junta, Dionisio González.

Departamento Marítimo de El 
Ferrol del Caudillo

Relación de los inscriptos del Dis
trito de esta capitál, naéidos en el año 
1945, con expresión del nombre de 
los padres y cuyos lugares de naci
miento están enclavados dentro de la

provincia de Burgos, los cuales han 
quedado definitivamente alistados pa
ra figurar en el reemplazo de 1965, 
debiendo ser excluidos del Recluta- 

| miento del Ejército de Tierra, por ha: 
liarse sujetos al de la Armada, cdh 
arreglo a lo dispuesto én la vigente 
Ley de Reclutamiento y Reemplazo 
de la Marinería de la Armada y Re
glamento para su aplicación.

Folio de S.S., 50; Nombre y ape
llidos, Sisimio Barriuso Cuesta; Ntiiti- 
bre de los padres, Rafael" y Catalina; 
Naturaleza, Burgos.

El Ferrol dél Caudillo, 28 de 
abril de 1964.—El C. de N. Co
mandante Militar de Marina, José 

! Luis Pérez Cela.

AMW I’ARTII I1..IÜ&
EDICTO

Por el presente Se convoca a junta 
general a todos los interesados en el 
aprovechamiento de las aguas dél 
arroyo Carrevilla, incluso a los indus

triales que de algún modo las utilicen, 
con el fin de constituir la Comunidad 

de Regantes, que determina el artícu
lo 228, de la Ley de Aguas, de las 

huertas sitas en Lerma, a los términos 
de “Huertas de Arriba”, ‘ Huertas 

de Abajo" y “Huertas del Duque o 
San Francisco”, para el día veintiuno 

de junio próximo, y hora de las once 
de su mañana, en el salón de actos 

de este Ayuntamiento.
Lo que hago público para general 

conocimiento y citación a dicha 'junta 

general.
Lerma, 6 de mayo de 1964. El 

Presidente, Adrián Martín Alonso.
22O5.""D"64?10

ano k Kiim i muí 
de pastores, de ovejas, dtil« 

cencejiles, etc., etc.
MUTUALIDAD PROVINCIAL ÁG8A^ 

Eepolón, 20.—Burgos


